
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

ACUERDO MINISTERIAL NRO. 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 'A las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ly, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría 
de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión. 2. Presentar ante la Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que 
estén relacionados con las áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o sometidos a 
enjuiciamiento político': 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 'Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias] facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el gocey ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución". 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena: 'La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación". 

Que, el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 'La soberanía 
alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar que las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente 
apropiado de forma permanente': 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina: Principio de eficacia. Las 
actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o 
entidad pública, en el ámbito de sus competencias': 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, señala: `Representación legal de las 
administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su 
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, 
salvo en los casos expresamente previstos en la ley". 

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía Alimentaria, establece: "Esta Ley 
tiene por objeto establecer los mecanismos mediante los cuales el Estado cumpla con su obligación] objetivo 
estratégico de garantizar a las personas, comunidades y pueblos la autosuficiencia de alimentos sanos, 
nutritivos y culturalmente apropiados de forma permanente. El régimen de la soberanía alimentaria se 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

constituye por el conjunto de normas conexas, destinadas a establecer en forma soberana las políticas 
públicas agroalimentarias para fomentar la producción suficiente y la adecuada conservación, intercambio, 
transformación, comercialización, consumo de alimentos sanos, nutritivos, preferentemente provenientes de 
la pequeña, la micro, pequeña) mediana producción campesina, de las organkaciones económicas populares 

y de la pesca artesanal así como miavempresay artesanía; respetandoy protegiendo la agrobiodiversidad, los 
conocimientos] formas de producción tradicionales), ancestrales, bajo los principios de equidad, solidaridad, 
inclusión, sustentabilidad social) ambiental". 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía Alimentaria, señala: 'Para el 
ejercicio de la soberanía alimentaria, además de las responsabilidades establecidas en el Art. 281 de la 
Constitución el Estado deberá: a) Fomentar la producción sostenible y sustentable de alimentos, 
reorientando el modelo de desarrollo agroalimentario, que en el enfoque multisectorial de esta Icy hace 
referencia a los recursos alimentarios provenientes de la agricultura, actividad pecuaria, pesca, acuacultura 
de la recolección de productos de medios ecológicos naturales; b) Establecer incentivos a la utilización 
productiva de la tierra, desincentivos para la falta de aprovechamiento o acaparamiento de tierras 
productivas), otros mecanismos de redistribución de la tierra; c) Impulsar, en el marco de la economía social 
y solidaria, la asociación de los microempresarios, microempresa o micro, pequeños y medianos productores 
para su participación en mejores condiciones en el proceso de producción, almacenamiento, transformación, 
conservación y comercialización de alimentos; d) Incentivar el consumo de alimentos sanos, nutritivos de 
origen agroecológico y orgánico, evitando en lo posible la expansión del monocultivo" la utilkación de 
cultivos agroalimentarios en la producción de biocombustibles, priorizando siempre el consumo alimenticio 
nacional; e) Adoptar políticas fiscales, tributarias, arancelarias y otras que protejan al sector 
agroalimentario nacional para evitar la dependencia en la provisión alimentaria; y, )9 Promover la 
participación social) la deliberación pública en forma paritaria entre hombres" mujeres en la elaboración de 
Igesy en la formulación e implementación de políticas relativas a la soberanía alimentaria". 

Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales define a la 
Agricultura Familiar Campesina como "(...) una modalidad productiva, agropecuaria, de recolección, 
acuícola, forestal o silvícola, que implica una forma de vida),  una realidad cultural, que combina funciones 
económicas, ambientales, sociales), culturales. Se caracteriza por: a) Limitado acceso a la tierra" al capital. 
b) El uso preponderante de la mano de obra familiar; c) La vinculación al mercado a través de la venta de 
productos primarios o elaborados, trabajo asalariado, compra de insumos) bienes de consumo; y, d) La 
diversificación de actividades generadoras de ingreso en el interior del hogar. Su objetivo es la reproducción 
social de la familia en condiciones dignas que contribuyan a garantizar la soberanía alimentaria. La 
propiedad de los medios de producción, la gestión de la unidad productiva y las inversiones pertenecen a la 
familia. La mayor parte del trabajo es aportada por los miembros de esta; y, en su interior se realiza la 
transmisión de valores, prácticas y experiencias, desarrolladas en una unidad productiva o en varias 
unidades que trabajan asociadas': 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales indica que: 
`La agricultura familiar puede adoptar cualquier modalidad de organización asociativa y comunitaria 
prevista en la Leyy será beneficiaria de manera prioritaria de las políticas públicas para el mejoramiento de 
la productividad! el fortalecimiento de la soberanía alimentaria". 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Que, el Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 "Toda Una Vida" establece los siguientes ejes 
para el cumplimiento del mandato Constitucional en Ecuador: 'Eje 1: Derechos para toda una 
vida; Eje 2: Economía al servicio de la sociedad, y Eje 3: Mas sociedad mejor Estado". 

Que, el Acuerdo Ministerial Nro. 093-2018 por el que se expidió el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, reformado 
en Acuerdo Ministerial 028-2020, establece que la misión del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería es ser "la institución rectora) ejecutora de las políticas públicas agropecuarias, promovemos la 
productividad, competitividad y sanidad del sector, con responsabilidad ambiental a través del desarrollo de 
capacidades técnicas oiganizativas y comerciales a los productores agropecuarios a nivel nacional con énfasis 
a los pequeños, medianos y los de la agricultura familiar campesina, contribuyendo a la soberanía 
alimentaria". 

Que, el Acuerdo Ministerial Nro. 093- 2018 por el que se expidió el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería establece 
como misión del Viceministerio de Desarrollo Rural: "proponer y dirigir políticas públicas, 
direccionadas al desarrollo rural del sector agropecuario mediante el uso sostenible, sustentables del recurso 
tierra; el uso y aprovechamiento agrícola del recurso hídrico, del riego parcelario tecnfflcado; de la 
agrobiodiversidad, de los saberes ancestrales, fortaleciendo la Agricultura Familiar Campesina; a fin de 
alcanzar la soberanía alimentaria y el buen vivir". 

Que, el Acuerdo Ministerial Nro. 093-2018, por el que se expidió el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería asigna a la 
Subsecretaría de Agricultura Familiar Campesina la misión de 'fortalecer la Agricultura 
Familiar Campesina mediante sistemas productivos sostenibles y sustentables, diseños diversificados, 
tecnologías apropiadas, contextos específicos, emprendimientos rurales, la comercialización directa, 
fortalecimiento organizativo sobre la base de un diálogo de saberes, considerando principios de la Economía 
Popular Solidaria, el control social y el comercio justo para garantizar sistemas agroalimentarios con 
soberanía alimentaria para el buen vivir rurary le otorga como atribuciones: (1) Generary proveer 
información técnica de la gestión agropecuaria de la Agricultura Familiar Campesina; (..) e) Estimulary 
generar sistemas agroalimentarios basados en el diálogo de saberes para la sostenibilidad sustentabilidad 
económica, social y ambiental para la agricultura familiar campesina; (..) 	Proponer y articular 
políticas, normativa, metodologías, modelos de gestión, estrategias, lineamientos, para el desarrollo del sector 
agropecuario, a ser aplicadas a nivel central) desconcentrado, en el ámbito de su competencia". 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 487 de 21 de agosto de 2018, expedido por el Presidente 
Constitucional de la República, licenciado Lenín Moreno Garcés, se nombró a Xavier Lazo 
Guerrero como Ministro de Agricultura y Ganadería. 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas 
y con sustento en las consideraciones expuestas, 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Se declara el "Día Nacional de la Agricultura Familiar Campesina", el 30 de 
octubre de cada año. 

ARTÍCULO 2.- Se reconoce la importancia de este sector estratégico dentro de los sistemas 
agroalimentarios, por cuanto contribuye a garantizar la soberanía alimentaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 
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